
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado   05001 31 03 002 2005-00358 
00 

Proceso Liquidación obligatoria 

Deudora Adriana Cecilia Mejía Gil 

Decisión Ordena entrega de dineros y 
requiere 

 

Vistas las solicitudes presentadas por el señor Ramiro de Jesús Ospina 

Idárraga y la representante legal del Edifico San Fernando P.H, se dispone 

elaborar los títulos judiciales respectivos, tal como fuera ordenado en auto 

proferido el 8 de julio pasado. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta la comunicación proveniente del apoderado 

judicial del acreedor Oscar Siegert Restrepo -en la cual informa del 

fallecimiento de este último y del inicio de su proceso sucesorio- se insta a 

dicho profesional del derecho a que una vez culmine el trámite de la sucesión 

informe a este Despacho de las resultas del mismo. Lo anterior para establecer 

a quién corresponden los títulos judiciales de que el fallecido era beneficiario. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
SM 
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